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Preocupa la Iglesia
católica propuesta
de despenalización
total del aborto

El editorial del Semanario Des-
de la Fe, de la Iglesia católica,
mostró preocupación por la ini-
ciativade ley que se presentó en

el Congreso de laCiudad de Mé-

xico, para despenalizar total-
mente el delito del aborto.

Afirmó que dicha iniciativa

pretende impulsar el abortar du-
rante todo el embarazo, ante ello,
el clero destacóqueno están con-

siderando varios puntos.
El primero es que, la despena-

lización del aborto hasta el naci-
miento violaría el principio de

proporcionalidady la protección
progresiva del derecho a la vida,
establecidos en la Constitución
mexicanay ajurisprudencia de la

Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN).

Además, ignoraría el deber del
Estado deproteger la vida en eta-

pas avanzadas de gestación.
Argumentó que las mujeresen

situación de vulnerabilidad eco-

nómica ypobreza serían las más

afectadas, enfrentando mayores
riesgos de coerción, violencia y
exclusión de políticas públicas
queabordensus necesidades rea-

les. como el accesoa servicios de

salud de calidad yapoyo econó-
mico. El clero aseguró que, diver-
SOS estudios indicaron que los
abortos realizados después de las
20 semanas aumentan drástica-
mente la mortalidad materna

Otro punto, es que México
como firmante de tratados in-
ternacionales como la Conven-
ción Americana sobre Dere-
chos Humanos, tiene la obliga-
ción de proteger la vida desde
su concepción. Redacción

EL DATO

La despenaliza-
cion del aborto

hastaelnaci-
mientoviolaría

el principio de

proporcionali-
dad la protec-
ción progresiva
delderecho la

vida. dice la

Iglesia.
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LA IGLESIA, CONTRA EL ABORTO SIN LÍMITES. La Arquidiócesis Pri-
mada de México publicó un editorial en el semanario Desde la Fe, en el cual

fijó su postura respecto a la iniciativa que la diputada de Morena, YuririAyala,
presentó en el Congreso capitalino, en la que propone eliminar por completo
del Código Penal local la interrupción voluntaria del embarazo. La jerarquía
católica pidió no anteponer la ideología al respeto a la vida humana. Y expuso:

Sitenemos tantasrazones jurídicas, científicas éticaspara noaprobar dicha
forma, ¿qué impulsaríaauna reformadeeste tipo?Sin duda, la ideología, aquella
que se desapega de la razón, la cienciay los derechos humanos, busca satisfacer
sólo una visión de la vida". La iniciativa presentada porYuririAyala fue turnada a

comisiones, en donde en su momento será dictaminaday, en su caso, turnada al
Pleno del Poder Legislativo de lacapital parasu discusión.
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Alertan riesgos por aborto
IGLESIA LLAMA A EVALUAR INICIATIVA

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.commx

La Iglesia católica llamó a

evaluar la despenalización
total del aborto, propuesta
enel Congreso de la Ciudad
de México y advirtió que la
iniciativa pone en riesgo la
vida de la madre su hijo.

"Los abortos tardíos

presentan un mayor ries-

go de complicaciones fí-

sicas (como hemorragias
y perforaciones uterinas) y
psicológicas (trastornos de
ansiedadydepresión) Estu-
dios indican que los abortos
realizados después de las 20

semanas aumentan drásti-
camente la mortalidad ma-

terna" indica en la editorial
del semanario Desde la Fe.

En la ciudad existe la

interrupción legal del em-

barazo hasta la semana 12

de gestación, y en el Códi-

go Penal local se estable-
cen sanciones, tanto para
madres como para terceros.

por llevar a cabo abortos
después de ese lapso.

La semana pasada, la

diputada local de Morena.
Yuriri Ayala, presentó una

iniciativa paraeliminar el ar-

tículo 145 del Código Penal.
Este indica: 'Se impondráde

tresaseis meses de prisión o

de 100 300 días de trabajo
a favor de la comunidad a la

mujer que voluntariamente

practique su aborto o con-

sienta en que otro la haga
abortar, después de las 12
semanas de embarazo".

EL
DATO

Pesquisas
En la CDMX, 131 carpetas
de investigación por
aborto luego de las 12
semanas se han abierto
contra mujeres en lo que
va del año, según la

diputada Yuriri Ayala.
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Desafíos
de la Ley
Airbnb

La regulación
a la oferta de

hospedaje a través
de plataformas
tipo Airbnb en

la Ciudad de
México generó
críticas y debate;
sin embargo,
tiene obstáculos

que librar y
su verdadero

impacto podría
manifestarse a

largo plazo

18
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DESAFIOS
DELALEY
AIRBNB-#Vivienda

#Vivienda

Laregulacióna laoferta dehospedaje
a travésdeplataformas tipo Airbnben

laCiudaddeMéxico generó críticasy
debate;sinembargo, tiene obstáculos

que librarysuverdadero impactopodría
manifestarsea largoplazo

POR JOSÉ LUISRAMOS

@otroproletario

a recienteaprobación

L de la regulación que

restringe a 180 días al

año la renta de inmue-

bles de aplicaciones
tipo Airbnb en la Ciudad de Mé-

xico (CDMX) ha abierto un debate

sobre gentrificación, propiedad
privada, déficit de vivienda y si la

normativa contribuye a combatir

estas problemáticas, O solo es un

paliativo que nocambiará mucho

el panorama.
En la CDMX conseguir una vi-

vienda propia es una misión casi

imposible para gran parte de la

población, y fenómenos como el

incremento de lagentrificación por
la llegada deextranjeros llamados

"nómadasdigitales" a zonas cén-

tricas de la capital, se dispararon a

raíz de la pandemia de Covid-19 y

se favorecieron los alojamientos
al estilo Airbnb.

Dicha actividad de hospedaje
temporal desplazó a muchas per-

sonas y elevó los precios de la vi-

vienda en otras zonasde la CDMX.

Esto provocó una controversia que

obligó a lasautoridades locales a

tomar cartas en el asunto.

El pasado 2 deoctubre, el Con-

greso de la CDMX aprobó con 49

votos a favor, seis en contra y

nueve abstenciones una serie de

reformas al Artículo 61 de la Ley

de Turismo; al Artículo 36 Bis a la

Ley de Vivienda; y al 22 de la Ley
de Reconstrucción de la capital,
con las cuales se limitó la renta de

inmuebles poraplicación al 50 por
ciento de noches al año.

Lo anterior,según explicó enton-

ces el diputado local César Emilio

Guijosa, "propone una solución

integral para mitigar la gentrifi-
cación, principalmente a través

de la regulacióndelelturismo digital".
Aunadoa esto, las reformaspro-

híben ofertarviviendassocialesy

aquellas que fueron reconstruidas

tras el sismo del 19 de septiembre
de 2017.

No obstante, desde la bancada

delPartidoAcciónNacional(PAN) en

el Congreso local,diputados como
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Diego Garrido argumentaron que
la regulación "va en contra de la

propiedad privada y la libertad

individual". Mientras que Airbnb

aseguró que existe evidencia de

que este tipo de regulacionesno

logran sus objetivos.
"Las regulaciones que buscan

limitar las estancias cortas en di-

versas ciudades del mundo no

han sido exitosas para disminuir

el precio de la renta o aumentar la

disponibilidad devivienda", enfa-

tizó la compañía estadounidense

a través de un comunicado.

Por su parte, los expertos en

temas de vivienda ven al debate

en la esfera del discurso más queel

mpacto real que tendrá, al menos

de manera inmediata, la regulación
del alojamiento temporal.

Sin impacto relevante

Para la doctora en Sociología y

consultora en temasde desarrollo

urbano, Rosalba González Loyde,
bastacon analizaradetalle la regu-
lación de la oferta de hospedaje a

través de plataformas tipo Airbnb

en la CDMX, para darse cuentaque

"no tendrá un impacto relevante

inmediato"en cuanto a la proble-
mática de vivienda de la capital.

"Cuando vemos las propuestas
generan mucho revuelo y mucha

critica,pero cuando uno va arevisar-

las con lupa, yelverdadero efecto

que podrían tener en realidad, no

es tanto", explicó la especialista
a Reporte Indigo.

González Loyde abundó en

que el tema de los180 días no se

sustenta en datos duros, pues

portales como la herramienta

de análisis como AirDNA revelan

que el promedio de renta de alo-

jamientos temporales en la CDMX

apenas supera la restricción.

"AirDNA señala que el prome-
dio de renta anual para la Ciudad

de México es de 57.5, eso quiere
decir que al mes se reservan apro-
ximadamente 17.5 noches, esta-

mos hablando de menos de 200

días al año; es decir que menos

de la mitad de las viviendas que
se ofertan en Airbnb ni siquiera

como tope", detalló la consultora

en materia de desarrollo urbano.

La también doctora en Sociolo-

gíaañadió que"aunquelas reformas

son interesantes", aún no están

listas para impactar de manera real

en problemáticas como la gentrifi-
cación, los costos de las rentasyel

acceso a lavivienda.Sin embargo,
aclaró, abren la puerta para que
en futuro cobren relevancia.

"Sisehubiera tomado encuenta

la información,habría sido menos

permisivoynoestaríamoshablan-

do de 180 días, sino que la restric-

ción fuera mucho más eficiente,
ahora, Airbnb se postuló porque
claramente esto implica que las

regulaciones pueden endurecer-

se en el futuro, eso sería lo ideal",
añadió Loyde.

Losdesafíos

Según datos de Inside Airbnb,
en la CDMX hay 26 mil 536 aloja-
mientos ofertados en aplicación,
de los cuales 65.7 por ciento son

viviendas y departamentos; 32.3

porciento cuartos privados; 1.5 por

ciento cuartos compartidos;y0.5

por ciento cuartos de hotel.

Dicha oferta se concentra en

las alcaldías Cuauhtémoc, Benito

Juárez, MiguelHidalgoyCoyoacán,
donde González Loyde considera

que las restricciones podrían irse

endureciendo paulatinamente.
"En la colonia Juárez hay más

viviendas en Airbnb que en renta

tradicional; por ejemplo, en Bar-

celona se hacían revisiones casa

por casa, claramente eso cuesta

muchos recursos para la ciudad,
pero tenemos que saber cómo se

va a llevar a cabo para poder reco-

nocer la el potencial de efectividad

del instrumento, y eso sigue sin

quedar claro", subrayó.
Si bien González Loyde cele-

bra que ya existan instrumentos

que a la larga pueden impactar
en problemáticas de vivienda,

puntualizó que se deben atender

problemáticas como el proceso
de expulsión de población de

las áreas centrales de la CDMX

que se ha registrado durante la

última década, población que,
aclaró, también trabaja en esas

zonas pero no puede acceder a

viviendas cercanasa sus centros

de trabajo.
"Viven en las periferias porque

ahí es más barato, pero lo que no

pagan en la renta lo pagan en

transporte. El asunto es cómo

reconvertir ciertas zonas en habi-

tables, procesosde redensificación

comomodelosatractivosen tanto

se resuelva de manera integral",
sostuvo la también académica de

la Universidad Autónoma Metro-

politana.

A iniciosde
octubreel
Congreso local

aprobó reformas
alArtículo 61 de la

Ley deTurismo;al
Artículo36 Bis a la

LeydeVivienda;y
al22 de laLeyde
Reconstrucción
de laCDMX,
con lasquese

limitó larenta de
inmueblespor
aplicaciónal50

porciento de
nochesal año
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El promediode rentaanualpara
laCiudaddeMéxicoes de57.5, eso

quieredecirqueal messereservan

aproximadamente17.5noches, estamos
hablandodemenosde200 díasalaño;
esdecirquemenosde lamitad de las
viviendasqueseofertanenAirbnb
nisiquiera lleganhoyalpromedio
colocadocomo tope"

RosalbaLoyde
DoctoraenSociología y consultora

en temas dedesarrollo urbano
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Q 12

Favor ito hunti pedes

En la CDMX

hay26mil 536

alojamientos
ofertados en

Airbnb,de los
cuales 65.7

porciento son

viviendasy
departamentos;

32.3por
ciento cuartos

MXN nocho privados; 1.5 por
ciento cuartos

compartidos;y
0.5 por ciento

writo
cuartosde

hotel
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Signos
vitales

AlbertoAguirre
alberto.aguirre@eleconomista.mx

El PVEM, ¿sin aliados?

os verdes lograron la mejor votación de
SUS 25 años de historia electoral, el pasa-
do 2 de junio. Al cierre del 2024 tendrán
62 curules en San Lázaro, 14 escaños en

el Senado, 131 legisladore locales y 156

regidores.
En la federal, el PVEM conquistó 4.9 millones

de votos (8.89% de la votación nacional). Y

para el 2027, intentarán ampliar su poder polí-
tico con una nueva camada de gobernadores.
¿Solos o aliados con el PT y Morena?

"Es falso (que nos beneficiáramos de nues-

tros aliados", acota Arturo Escobar y Vega,
"con gente formada en las filas del partido
podemos ser muy competitivos. Tenemos un

futuro extraordinario".
Adiós a la telebancada que acompañó a

los panistas, primero, y después a los priistas. Y

a los diputados sandía de las épocas peñistas.
La narrativa de la dirigencia pevemista está

dirigida a abolin las críticas externas y a defen-
der su derecho a un "futuro extraordinario", sin

apéndices ni capuchones.
Difícil de creer pues su lógica aliancista -

donde Escobary el exgobernador de Chiapas,
Manuel Velasco Coello fueron negociadores-
acogió a disidentes del PRI y del PAN, como

Rommel Pacheco, José Luis Durán Reveles, Jorge
Carlos Ramirez Marín o Eruviel Ávila, por citar

los casos más significativos.
Hace 20 años yo estaba en el mismo lugar

que ustedes", evoca, quien justamente comen-

zó SU carrera política como diputado local en

Chiapasy fue clave en las negociaciones con

el equipo de la presidenta.
En el 2027 se renovarán 15 de las 32 guber-

naturas. Y la alusión parece directa al senador
Raúl Bolaños-Cacho Cué, quien competiría por
la gubernatura de Oaxaca y se cuenta entre

los herederos del muratismo, corriente opuesta
al actual mandatario morenista, Salomón Jara

y donde el PV es tercera fuerza, detrás del PT.
En San Luis Potosí, gobierna Ricardo el Pollo

Gallardoy su esposa, la senadora Ruth Gonzá-
lez Silva, está enfilada a sucederlo. a menos

que Morena postulara a la actual secretaria de

Gobernación, Rosa Icela Rodríguez.
El PV ya abrió puertas al hankismo, en Baja

California. Y también a cuadros afines a exgober-
nador Ney González, en Nayarit. Y a cercanos

a la gobernadora Lorena Cuéllar en Tlaxcala.

Nítido, el plan electoral del PV: convertir-

se en la segunda fuerza electoral. Mientras,
el diputado capitalino Jesús Sesma -quien
preside la junta de Coordinación Política en

el Congreso de la asume la misión

de integrar las agendas legislativas locales y
nacionales y garantizar una agenda común,
verde y sostenible. de la que no se apoderen
los gobernadores de otros signos partidistas.

Efectos secundarios

¿CONTINUIDAD? La intensa agenda de la
nueva secretaria de Turismo, Josefina Rodríguez
Zamora, se vio brevemente interrumpida a

mediados de la semana pasada, cuando tuvo

que acudir a Acapulco e involucrarse en las

tareas de limpieza de espacios públicos, por
instrucciones superiores. Mientras, su equipo
jurídico encabezado por Ariadna Camacho
Contreras-dio trámite al relevo de los mandos

medios y superiores que dejó el anterior titular,
MiguelTorruco Marqués. Nadie repitió.


